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DE ALGUNAS P U B L I C A C I O N E S RECIENTES 
s o u n t C R I S T A L O G R A F Í A V M I N E R A L O G Í A . 

P»r «/ P r t f . D . Augusto G. de Linares, 

Ueber einige Modificationcn des Groth'scbcn Universalapparates 
und Qeber eine neue Slauroskopvornchtung, von L . Caldenn.— 
Leipzig, 1878 ( I ) . 

A las interesantes investigaciones sobre las Propiedades 
óp t i cas de ios cristales de acucar, publicadas en el n ú m e 
ro 2 . ' de nuestro BOLLIÍTIN ( 2 ) ; á los trabajos sobre las 
Propiedades de la resorcina, que forman el asunto de tres 
Memorias publicadas en los Gomptes rendas ds la Aca
demia do Ciencias de Par í s , á la cual fueron presentadas 
por üer t l ié lo t (á cuyo lado se consagra hoy a tales estu
dios, su autor, nuestro colega), han sucedido otros que 
no pertenecen ya á la esfera de las investigaciones mor
fológicas y f ís ico-químicas , tan cultivadas hoy por la fe
cundidad y trascendencia de sus resultados, sino al arte 
para llevarlos á efecto, á la técnica, en suma, de la p r i 
mera de estas ciencias, y vienen expuestos en la Revista 
de C r i s t a l o g r a f í a (3) de Gro th , siendo el objeto de esta 
nota dar una idea general de ellos. 

Saben, cuantos se consagran á la Cristalografía y coao-
cen el estado presente de sus medios de inves t igac ión , 
que el « A p a r a t o un iversa l» , ideado por Groth y cons
truido por el óp t ico Fuess, de Berl ín, contiene todos ios 
instrumentos hoy en uso para el examen ó p t i c o - g e o m é 
trico de los cristales, y en el grado mayor de perfección á 
que han sido elevados, en fuerza de sucesivas correccio
nes y mejoras, debidas casi siempre á aquellos indagado
res, en quienes se juntan las dotes del cientítico con la ha
bilidad del artista. 

A I encargar el Profesor Calderón al mecánico Picart, 
de Par í s , la cons t rucc ión de un aparato aná logo para su 
uso, es tudió detenidamonte sus diversos miembros, y , sin 
modificar el conjunto, hizo, en parte de aquel os, variacio
nes de importancia, algunas de las cuales han sido acep
tadas luego por el mismo Groth en el Instituto Minera ló 
gico de su cargo, en Estrasburgo. 

El g o n i ó m e t r o , que es la primera pieza del aparato, 
con estar dispuesto, en lo fundamental, como el complica
dís imo que Gro ih adopta, alcanza, sin embargo, más de
licadeza, mediante la mayor extens ión (52 mi l ímet ros) 
para el juego de los movimientos horizontales; por la su
pres ión de los resortes en los tornillos destinados á produ
cir el deslizamiento de unas piezas sobre otras, reempla
zando á aquellos ventajosamente, con sólo hacer más 
sólida la cons t rucc ión de és tos ; y , finalmente, por la dis-

( l ) Si'-re algunas mMJlcjeUnes del Á f o r a t i universal de Groth y Sf 
I ré una nueva d¡s/*sicion del estaurosufh, 

(1) 15 de Abril de 1877. 
{ l ) Zti tschrif t f ú r Kntal l tgrafhie u, Mineralogie; t. I I . nó-n. t . 

pos i c ión del torni l lo para mantener fijo el cilindro en que 
descansa el mecanismo centralizador, é impedir que se de
forme sa superficie con la pres ión ejercida por aquel. 

Ea el aparato de po la r izac ión , cuyos prismas y lentes 
son de condiciones superiores, i legaiuo á medir el pola-
rizador 4 0 mi l ímetros en la diagonal mayor, y 70 en longi 
tud, la modificación principal, hecha á propuesta del cons
tructor P icar t , consiste en poner en la parte inferior 
del tubo que lleva el ocular una segunda lente de este 
nombre, que permite aumentar considerablemente las 
imágenes , al reducir el campo de vis ión, sin que disminu
ya la claridad de és tas . Con lo cual, sobre quedar el apara
to mejor dispuesto para las demostraciones á que debe 
servir, es posible aplicarlo además para medir ios ángulos 
áx icos , en los casos en que son muy estrechos los anillos 
de la i m á g e n de interferencia. 

Las variaciones ulteriores se refieren: unas, á la dispo
sición relativa del círculo de lectura y del nonio corres
pondiente, cuando se trata de utilizar el aparato como es-
tauroscopio, en cuyo caso, para que pueda leerse siempre 
en el mismo punto del circulo, se le deja fijo, y se hace 
en cambio movible el nonio; otras, á la separac ión del 
sistema de lentes convergentes del tubo, que lleva el pola-
rizador, disposic ión que permite hacer girar el prisma de 
este nombre con toda independencia. 

De mayor alcance que las modificaciones anteriores es, 
sin duda, la realizada por el Profesor Calderón en el es-
tauroscopio. Descubierto por Kobell y mejorado por Brezi-
na, sobre todo, este aparato, que sirve para la resolu
ción de uno de los m á s á rduos problemas óp t ico-c r i s ta lo 
gráficos, como es determinar la pos ic ión respecto de una 
arista del cristal, de una de sus direcciones Je ext inción 
(vibratorias), se prestaba difícilmente hasta ahora para de
terminadas investigaciones, ya por la tenuidad que era 
preciso dar á las placas, t ra tándose de observar cristales 
d e c o l o r a c i ó n intensa, como por no ser fácil á muchos ob
servadores percibir todo el pormenor delicado de las 
figuras de interferencia y sus cambios leves. Entendiendo 
que, por el contrario, seria dado á todos distinguir con la 
misma exactitud la igualdad ó diferencia en intensidad y 
colorido de las dos mitades de una figura geomét r i ca ; y 
después de haber ensayado diversas combinaciones—el 
prisma de Cornu, entre otras — , el Profesor citado halló 
que la m á s satisfactoria para el caso era la construcción de 
una placa de espato de Islandia, obtenida d iv íd i e iuo un 
romboedro de esta sustancia en dos mitades por un plano 
que pase por sus diagonales menores; separando de cada 
mitad una porc ión cuneiforme; constituyendo luego una 
copulación ó hemitropia entre las dos mitades, uniéndolas 
por las caras de secc ión , prév iamente pulimentadas; y cor
tando, finalmente, los ángulos entrante y saliente de dicha 
asociac ión . L a placa que resulta, aparece dividida por una 
l ínea, que es la traza del plano de separación y juntura de 
los dos fragmentos que la componen. Colocada esta lámi
na en la parte inferior de un tubo de bronce, y precedida 
de un disco que sirve de diafragma para reducir ó ensan
char el campo de v is ión , se procede luego con ella como 
en general SJ hace siempre que se trata de determinar la 
linea de máx ima ext inción en un cristal, salvas las natu
rales diferencias anejas á ia const rucción especial de la 
placa y adap tac ión consiguiente de los mecanismos ulte
riores. E n todos los casos, el resultado llega á mayor pre
cis ión que la alcanzada hasta ahora, y en algunos, cuan
do se trata, por ejemplo, de copulaciones laminares, recibe 
el cstauroscopio un empleo que lirezina no cons iguió 
darle. 
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R E S U M E N E S D E ENSEÑANZAS. 

H I S T O R I A P O L Í T I C A C O N T E M P O R A N E A . 
P R O F E S O R : D . R A F A E L M. D E L A B H A . 

LECCIÓN 1.a—Plan y sentido del Curso. 

Con el vacio de la enseñanza oficial en E s p a ñ a respecto 
de la Histor ia con t emporánea , coincide la escasa conside
ración que le dedican los escritores de nuestros días , y 
que procede, ora del temor de herir susceptibilidades y 
provocar compromisos, viviendo los principales persona
jes de los sucesos c o n t e m p o r á n e o s , y cuando menos, sus 
deudos é inmediatos sucesores; ora del supuesto de ser i n 
capaces para dominar el sentido de un pe r íodo his tór ico los 
que viven en él y contribuyen á formarlo. Pero nótese que 
la Historia no es puramente obra de un in t e r é s de par t i 
do, y que la critica razonada, decorosa y prudente puede 
hacer, respecto de los acontecimientos que llenan los c in
cuenta primeros años de este siglo, mucho más que la que 
hacemos en libros, per iódicos y t r ibuna, de los sucesos 
del dia mismo que se vive, y sin lo cual no se comprende 
la existencia moderna. Respecto del segundo argumento, 
sin negar la parte de verdad que hay en él , y que obliga á 
los historiadores á ser reservados y modestos en sus j u i 
cios, hay que advertir que, á darle toda la fuerza y ex
tensión que se quiere, se llegarla á negar la autoridad de 
un hombre de nuestro tiempo para juzgar la marcha de 
Europa en la Edad moderna, cuyos ú l t imos hechos y 
evoluciones no han tenido efecto a ú n . D e m á s que es muy 
discutible la conveniencia de dejar pasar en silencio los 
hechos que el c o n t e m p o r á n e o conoce en sus pormenores 
é int imidad, para que historiadores de época muy poste
rior y aun lejana, los aprecien sin sól ido fundamento. 

hs de notar también la falla de monograf ías y estudios 
biográficos, y el menosprecio con que en E s p a ñ a son t ra
tados los españoles ilustres, reservada la admi rac ión para 
el duque de Alba ó Gonzalo de C ó r d o v a ; y , por ú l t imo , 
la carencia casi absoluta de aquellas Memorias que, á la 
posteridad, dejan en otros paises los personajes eminentes, 
explicando sus actos ó los grandes hechos que presencia
ron, con un des in te rés que no les to le rar ían en vida sus 
compromisos y aficiones personales. De aquí , una gran 
falta de elementos para que se conozca la Historia con
t e m p o r á n e a ; no tándose más esta falta, sí se compara con 
lo generalizado que se halla el conocimiento de la Historia 
romana, y aun de la moderna, hasta el siglo X V I I . Los 
estudios de Historia con temporánea en todas partes van ob
teniendo gran valor. En Francia, por ejemplo, apenas des
cansa la prensa, produciendo los trabajos de M M . Thiers , 
Vil l iaumé, Viel-Castel, De Barante, Guizot , L u i s Blanc, 
Rénau l t , Mignet, Nisard, Lanfrey, Tax i l e Delord y los 
mismos libelistas Mirecourt , Nettement, etc. 

E l primer inconveniente de aquel abandono es el con
cepto que se forma de la vida actual, como una vida sin 
antecedentes ni consecuencias, en que todo lo puede la 
voluntad y todo es nuevo y desconocido. De aquí , unas 
veces, el desprecio de toda t radic ión; otras, el miedo á 
todo avance: ora, la repet ic ión de idént icos errores; ora, 
la falta de confianza en el esfuerzo propio ó la audacia 
para osarlo todo. Mas la curiosidad del espír i tu humano y 
la necesidad de relacionar la vida actual con la pasada y 
conocer el sentido dominante de la obra his tór ica en que 
el individuo se halla comprometido, m á x i m e en época de 
una tendencia democrá t ica que á todos llama á la influen
cia ert el orden social, piden y logran se supla de un modo 
bastardo la critica juiciosa y elevada con los informes de 
la conversación ordinaria y de la pas ión de partido: fuen
tes del conocimiento his tór ico c o n t e m p o r á n e o en E s p a ñ a , 
donde la Hi s to r i a general del Sr. Lafuente sólo alcanza á 
la muerte de Fernando 7.0, y el notable trabajo del conde 
de Toreno no ha sido continuado ni imitado hasta núes 
tros dias: toda vez que los Anales del reinado de doña Isa^ 
bel I I , del Sr. Búrgos ; la H i s to r i a de las dos guer ras c i 
viles, deISr. Pirala; la po l í t i ca y par lamentar ia de Espa
ñ a , por el Sr. Rico, y la de la In t e r in idad , del Sr. Berme
jo , recomendables por el caudal de noticiasque atesoran, y 
únicas en su especie, no exceden del in te rés exclusivamen
te polí t ico, lo cual no sucede con las obras de Schlosser, 
Gervinus, Weber, Sybel y otros escritores europeos que 
dan tono á los estudios his tór icos de nuestra Edad. E l 
apasionado y desfavorable juicio sobre las Cortes de Cá 

diz, el periodo de 1820 al 23 , y la insur recc ión y revo lu
ción d é l a A m é r i c a española , se debió á los prejuicios y 
pasiones de esta clase en el bando moderado, que pre
tendió emanciparse de la t radición revolucionaria. Ha l l e 
gado la oportunidad de armonizar estos estudios con el 
estado satisfactorio que ofrecen los d e m á s en nuestro pa ís , 
y comunicar á los juicios el tono severo y el alcance justo 
para sacar de la Historia el provecho que le ha dado el 
apellido de «maes t ra de la vida.9 

Entrando en el plan del Curso, conviene observar p r i 
mero, sobre su propós i to de estudiar solo la His tor ia p o l i -
t ica, en el más ámpl io sentido de esta palabra, que desde 
luego lo abona la naturaleza de los estudios á que el Profe
sor viene dedicándose particularmente de a ñ o s a t r á s ; des
p u é s , el temor de incurrir en grandes omisiones y errores, 
por la dificultad, en el estado actual de la ciencia y de la 
vida, de dominar una sola persona toda la materia. Pero, 
sobre todo, lo que justifica aquel p r o p ó s i t o es el predo
minio que la vida política tiene en nuestra Edad, al punto 
de poderse explicar toda por ella. 

E n efecto; el trabajo de la Edad moderna se reduce á la 
secularización de la vida, frente al ideal de la Iglesia, para 
favorecer el desarrollo de todos los intereses terrenos, 
mediante la acción y tutela del Estado, que á la vez se 
emancipa á sí mismo. De aquí la referencia de todos los 
intereses á la marcha de és te , ora en cuanto lucha por crear 
una atmosfera libre á las demás esferas de vida, ora en 
cuanto éstas se agitan por emanciparse más ó ménos del 
Estado mismo. De otra parte, hay que notar que nunca 
como ahora, en la vida política, han inl luido las ciencias 
y las artes, aná logamente á lo que sucedía en el per íodo 
del Renacimiento y de la Reforma con esa influencia, res
pecto de la idea religiosa, que era entonces la dominante. 

Otra advertencia hay que hacer respecto del in terés pa
tr iót ico ó español con que se emprenden estos estudios. 
Debe combatirse enérg icamente el concepto vulgar del pa
tr iot ismo, que hace ver siempre como mejor todo lo pro
pio , y no tolera criticas ni reservas. E s p a ñ a ha desempe
ñado en la Histor ia moderna el papel de g r a n compen
sador, oponiéndose resueltamente al avance del nuevo 
espír i tu . Fó rmu la s de este ca rác te r son la intolerancia re l i 
giosa, el sentido de conquista de nuestra dominac ión en 
Europa y la exagerac ión de nuestro r é g i m e n colonial á 
fines del siglo X V I L De aquí la decadencia española . Exa
minar los sucesos c o n t e m p o r á n e o s , en su relación con el 
movimiento españo l , y por esto con un in te rés verdade
ramente p a t r i ó t i c o , equivale á aprovecharlas lecciones 
de otros pueblos, por ejemplo, I ta l ia , y aun Portugal, que, 
tan postrados ó más que el nuestro, se levantan en la edad 
coetánea, por su identificación con el nuevo esp í r i t u . 

f o r ult imo, en vez de aiez ó doce lecciones sobre los 
grandes periodos de la His tor ia con t emporánea , estas 
conferencias se de tendrán especialmente en cada uno de 
aquellos, explicando los grandes hechos de nuestros dias, 
de suerte que en cada curso no se contenga m á s que una 
época ó un grande acontecimiento. Si se hubiera de buscar 
modelo, no se tomaría el (por otros conceptos notabilisí-
mo) de M r . Guizot historiando la Civil i{acion en Europa, 
sino el del mismo escritor disertando sobre la CiviHyacion 
en Francia , 

ESTRUCTURA OE LA LENGUA L A T I N A . 
PROFESOR: D. TEODORO SAINZ Y RUEDA. 

LECCIÓN "i."—Letras y signos o r t o g r á j i c o s . 

Siguiendo la expl icación de las leH-as latinas, ordena
das según los respectivos ó r g a n o s en que se producen los 
sonidos, las clasificó, por razón de su densidad, en du l 
ces, fuer tes y aspiradas, y por razón de su valor repre
sentativo, en radicales y medi i s . 

Cons ide ró á la I I , pura represen tac ión del aire sonoro 
indeterminado, no sólo como generadora de todas las le
tras guturales, sino como supuesto lógico de todo tono 
(vocal) que se encuentre aislado en la escritura, represen
tándose con frecuencia por la letra ¿ \ 

Las letras fuertes pueden considerarse como meras du
plicaciones de sus respectivas dulces, y se permutan, por 
lo tanto, cuando razones de eufonía lo exijan. Lo propio 
sucede con las letras medias, y á su vez con los tonos o 
vocales, sin que estas permutaciones alteren en nada la 
significación de las palabras, cuando sean originadas por 
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pura exigencia eufónica, dejando la exposición de las le
yes á que estos cambios se someten, para cuando se trate 
de |a explicación de las silabas. 

I.a división de las letras en radicales y medias envuel
ve una dis t inción capitalísima para el análisis e t imológico 
de las palabras. Las letras radicales representan siempre 
conceptos fiios y permanentes, mientras las letras medias, 
ó son simplemente sonoras, ó representan accidentes de 
las palabras, ó, á lo sumo, sustituyen á radicales aná logas 
que han desaparecido. 

L o s tonos ó vocales tienen una significación más vaga 
aun que las letras medias, y se permutan, por tanto, con 
mayor facilidad: pero sirven para caracterizar diferencias 
accidentales de conceptos representados por idént icas 
letras. 

O c u p ó s e en seguida el Profesor de explicar el valor 
a r i tmé t i co que los latinos asignaron á sus letras y voca
les, ex tend iéndose en algunas consideraciones sobre su 
sistema de contabilidad y la manera cómo expresaban por 
las letras las cantidades y hacian las multiplicaciones de 
dichas letras por si mismas. 

Los latinos no conocieron los signos or tográf icos que 
modernamente se usan en la escritura, y ún icamente usa
ron un punto triangular que, en ocasiones, parece equiva
ler á nuestras . : : y . pero que en otraslo hallamos usado 
para separar unas palabras ó unos versos de otros, y tam
bién para distinguir las unidades de las decenas, etc. 

Esto, no obstante, y dado el carác te r que hemos asig
nado á este istudio, debemos analizar muy detenidamen
te todos los signos or tográf icos que se conocen y se em
plean actualmente. 

Futre estos signos, hay unos que afectan pura y exclu
sivamente á las palabras, ora modificando su sentido l i te
r a l , ora marcando su entonación ó indicando la supres ión 
de alguna sílaba ó la separac ión de éstas y la reunión de 
dos palabras; y hay otras que afectan á juicios y oraciones 
ó periodos enteros, ya para distinguir unos de otros, ya 
para aislarlos, ya para modificar esencialmente su senti
do, indicando la particular intención del sujeto y de sus 
estados afectivos, la reticencia, etc. etc. 

Después de haber explicado detalladamente cada uno 
de estos signos, t e rminó esta lección encareciendo el a t i 
nado y discreto uso de los mismos, proclamando la nece
sidad de que se adoptasen otros muchos, que pudieinn 
expresar gráf icamente algo de aquella variedad de afectos, 
de aquella belleza y vida que envuelve la palabra y no t ra
duce la escritura. 

CÓDIGO DE NAPOLEON. 
PROFESOR: D. GUMERSINDO DE AZCÁRATE. 

LECCIÓN 2 . " — I . ' É p o c a de la historia del derecho f r a n 
cés: l eg i s l ac ión de los galos. 

Parece, á primera vista, que la publicación de un C ó d i 
go, sobre todo cuando este viene á seguida de una revolu
ción, hace inútil el estudio de la historia del derecho prece
dente: pero, lejos de ser esto exacto, lo dicho en la lección 
anterior demuestra c ó m o el elemento tradicional con t r i 
buye siempre á la formación de aquel, hasta cuando las c i r 
cunstancias, en medio de que aparece, dan á primera 
vista un predonnnio casi exclusivo al elmeuto filosófico. 
De aqu í , la necesidad de que al estudio del Código de 
Napo león precedan breves consideraciones sobre todo el 
derecho anterior. — L a historia de éste se divide en seis 
épocas , bien seña ladas , y que no son ciertamente exclu
sivas de Francia: gala, romana, germana, feudal, m o n á r 
quica y revolucionaria. 

La civilización ga l a despierta hoy entre nuestros ve
cinos gran interés : porque, si antes rechazaron que fue
ran romanos, luego, bajo la imprcsioH de la úl t ima guer
ra, repugnan el que se los mire como germanos, y preten
den, al parecer, hallar en los galos su verdadero abolen
go: á lo cual, los autoriza en algún modo ciertos rasgos 
semejantes en carác te r entre éstos y los actuales france
ses, si, como dice César en sus célebres comentarios, 
fuente principal para este estudio , eran los primeros 
amantes de la guerra y de la elocuencia (rem m i l i t a r i et 
a rgute loqi i ) , dispuestos siempre á entrar en pelea (mo-
bi l i t e r celeriterque). dados á la novedad (nobis rebus s tu -
dere), ligeros para tomar resoluciones ¡súbita et repentina 
concíViit', y además entusiastas por la libertad, hospita

larios y débi les en la adversidad. Su origen lo muest ras- , 
lengua, la cual revela que galos, bretones y galeses eram<' 
familias de una misma rama, y ésta del tronco indo-curo-O 
peo, de que descienden indos, zendas, griegos. romaBo»£ 
germanos y eslavos. Por ú l t imo, es proverbial su amwrtfí 
culto religioso, manchado con los sacrificios humapcS; 
y á que daban satisfacción el druismo. fundado en la l^rt i- fcf" 
dad de Dios y en la inmortalidad del alma, y un p o l i t s f s ^ 
mo, en el que se hallan, según el ilustre La fe r r i é r e , CUTOI A J 
obra tenemos á la vista, los dioses del Olimpo griego 
romano, sin que faltara el altar consagrado al Dios desco
nocido. 

L o s ^ÍJ/OÍ aparecen distribuidos en cantones íc iv i t a tes ' , 
cuya organ izac ión , igual, en cuanto todos tienen Asam
bleas públicas, una especie de Senado y un jefe electivo 
(pero ni dinast ías propiamente dichas, ni nobleza feudal), 
era distinta en otros respectos, presentando así un carác
ter moná rqu i co , a r i s tocrá t ico ó democrá t i co . Dentro de 
cada cantón habia los tres ó rdenes : los druidas ó sacer
dotes, que no formaban casta: los cabi l lcros . que cons
t i tuían una nobleza hereditaria, y el pueblo, cuyos i n 
dividuos no participaban, por lo general, en la vida polí
tica, y podían entrar en la clase de los druidas ó bajo el 
patronato de los nobles, adquiriendo la condición de am-
bact i 6 la más excelente de devo í i ó so ldur i i . Encontra
mos una iurisdiccion ordinaria , que compet ía , ya á los 
druidas, ya á los grandes propietarios, cuando se trataba 
de cosas de poca importancia: otra extraordinaria, que 
cor respond ía al rey, jefe ó magistrado, nombrado por el 
Senado ó por el pueblo; y la suprema, que tocaba á la 
Asamblea de los druidas, la cual decidía á modo de t r ibu 
nal de apelación, y tenia en sus manos la temerosa sanción 
de la in te rd icc ión de los sacrificinn. Por ú l t imo, todos los 
cantones formaban como un Estado federativo, regido por 
una Asamblea, á la que mandaban diputados todas las 
tribus; á veces, és tas se ponían unas baio el patronato 
de otras. 

Viniendo ahora al derecho pr ivado, que es el que más 
nos interesa, encontramos, en cuanto al derecho de la per
sona l idad , la esclavitud derivada de la guerra, el . iac¡-
miento, el comercio y la insolvencia; y la condición de 
los hombres libres, que comprendía : á los druidas, sacer
dotes, que estaban encargados de la educación de la juven
tud y ejercían una gran parte del poder polít ico y judicial; 
á los caballeros, nobles hereditarios, cuya principal m i 
sión era la guerra, y que tomaban parte en la,s funciones 
senatoriales y en la adminis t rac ión del pa ís ; y luego, los 
que formaban el pueblo, y que se hacian clientes de aque
llos, mediante el patronato, ya en el concepto de ambacti, 
servidores de los nobles, ya en el de s o l d u r i i ó devoti, que 
a c o m p a ñ a b a n en campaña al patrono, al cual no sobrevi
v í a n . — C o r r e l a t i v a m e n t e á la condición de las personas,es
taba organizada la propiedad. Así , hallamos las t i e r ras 
druidicas. exentas de impuestos y favorecidas con toda cla
se de inmunidades; las t ierras nobles, cultivadas por los co
lonos ó clientes del campo y por los siervos; la tierra libre ó 
a lod ia l del hombre l ibre, ó mejor de la familia; la cens.ita-
r i a . de los ambacti; y la servi l , de los siervos, si es que 
puede llamarse propiedad la de és tos . En cuanto á la su
cesión hereditaria, mués t r a se la preferencia, propia de 
todo pueblo p r imi t ivo , de la legítima sobre la testamenta
ría en las palabras de Symmaco: g i g n a n t u r haeredes et 
non scr ibuntur ; se afirma el principio de igualdad de par
ticiones, y cuando hace diferencia, es en favor del hijo m á s 
jóven; d i s t ínguense los bienes propios de los adquiridos, 
r igiendo, respecto de aquellos, en la sucesión de colate
rales, el pr incipio paterna pa te rn i s , materna maternis, 
dividiéndose és tos entre las dos lineas, y sucediendo en 
cada una el pariente más p r ó x i m o ; revelando todo que la 
propiedad era de la familia, y de aquí la necesidad del 
consentimiento del hijo para enajenarla y el retracto gen
t i l i c io . Por ú l t imo , son denotar el dominio á voluntad ó 
de convenio, en v i r tud del cual el colono adquiere la su
perficie y los edificios que sobre ella construye, no p u -
diendo despedirle el propietario sin indemnizarle p r é v i a -
mente por las mejoras hechas: la poses ión , que conferia la 
propiedad, al a ñ o , sí.se hacian tres anuncios ó proclamas; 
á los diez, si sólo una: y á los quince, si no se habia hecho 
ninguna; y las sociedades de labradores, que cultivaban en 
común bienes censales que no se d is t r ibuían por herencia. 

En cuanto al derecho de f a m i l i a , aun cuando C é s a r 
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dice que el matr imonio sólo se disolvió por la muerte, es 
lo cierto que el marido podia repudiar á la mujer, aunque 
la r epa rac ión , debida á la de las primeras nupcias, mues
tra que dstas eran las más honradas: uno y otro podian 
pedir el divorcio en ciertos casos. L a mujer gozaba de 
gran cons ide rac ión , y á su cuidado estaban los hijos, hasta 
que entraban en la pubertad; la patria potestad, de que se 
salia por matr imonio, era tan absoluta, como en todo 
pueblo p r i m i t i v o , teniendo el padre, jefe de aquella socie
dad, el derecho de vida y muerte; y que el parentesco era 
tenido en mucho, lo prueba el que se tomaba en cuenta 
hasta el grado décimo octavo. Ambos cónyujes llevan dote 
al matr imonio, no podiendo enajenarla el marido, porque 
el patr imonio es tá ' a fec to á la familia; de aquí, que se su
cedan marido y mujer rec íp rocamente , lo cual ha dado 
lugar á que por algunos se haya escrito que los galos co
nocieron la comunidad de bienes, para lo que habría sido 
preciso que aquel derecho hubiese sido trasmisible á sus 
respectivos herederos. 

Por ú l t imo , respecto del derecho de obligaciones, dstas 
tenían el carác ter de vínculo personal, y así lógicamente 
concluyeron los .galos en la esclavitud por insolvencia; y 
llaman la a tención las solemnidades y las garant ías de que 
se rodeaba á los contratos, pues que en ellos in te rvenían el 
juramento, los fiadores y la prenda, alcanzando un valor 
mayor ó menor, según el n ú m e r o y calidad de las mismas. 

Por estas breves consideraciones, se vé el notable des
arrollo que alcanzó esta legislación, vigente en parte en 
alguna comarca de Francia todavía á mediados del siglo 
pasado. En la lección p róx ima , veremos sus analogías y 
sus diferencias con el derecho romano. 

M A T E M A T I C A S ( P R I M E R CURSO). 
P R O F E S O R : D . JOSÉ LLEDÓ. 

LECCIÓN 14.'—Z)e l a m u l t i p l i c a c i ó n . — C o n s i d e r a c i o n e s 
generales. 

9 7 . A l tratar do la formación de los n ú m e r o s ( 1 4 ) , he
mos seña lado el modo de mul t ip l icac ión, que consiste 
en formar los múl t ip los de todo n ú m e r o , r ep i t i éndo le su
cesivamente al modo que se repite la unidad para formar la 
serie n a t u r a l . — O r i g í n a s e así, con cada n ú m e r o , una sér ie 
infinita, semejante en un todo á la natural; y en la que 
cada t é r m i n o es un múlt iplo del n ú m e r o or iginario y tiene 
con és te la misma relación que el h o m ó l o g o de la sér ie 
natural t i£ne con la unidad n u m é r i c a . Llamamos aquí ho
m ó l o g o s á los que ocupan el mismo lugar en la sér ie en 
que se determinan. — Es, pues, una operación ma temá t i ca 
la de hallar uno cualquiera de los múlt iplos de un n ú m e r o 
dado; la cual se reduce á hallar el n ú m e r o que tenga, con 
otro dado, la misma relación que uno determinado de la se
rie natural con la unidad n u m é r i c a . — 98. Este procedi
miento de repet ición ó de r ep roducc ión , no sólo es aplica
ble á los n ú m e r o s , sino á todas las cosas, y tomando en la 
Ciencia el nombre que el uso común ha consagrado, se l la
ma mul t ip l i cac ión , y el resultado producto.—Atendiendo 
á que el produelo se forma con la cosa que se repite, ó que 
ésta es la que produce, se la ha llamado f a c t o r , y atendien
do al proceso seguido parala p roducc ión , »iM///p/icaMí/o.— 
E l n ú m e r o que expresa la ley de la mul t ip l icación, y que 
al tratar de la de los n ú m e r o s seña lábamos como el h o m ó 
logo del producto, en la sér ie natural, se le llama m u l t i 
pl icador.—Conviene observar aquí que si el factor ó mul 
tiplicando puede ser una cosa de naturaleza cualquiera 
continua ó discreta, compleja ó incompleja, el m u l t i p l i 
cador no puede ser sino uno de los números de la sér ie 
natural, que sólo expresan unidades n u m é r i c a s , y á los 
que se llama abstractos.—99. La mult ipl icación, lo mismo 
que la adic ión, son operaciones cuyo objeto es formar un 
todo con sus partes, ó de totalización. En la ad ic ión , la 
magnitud y aun la naturaleza de las partes es ordinaria
mente diversa, al paso que en la mult ipl icación, las partes 
todas son idénticas, ó , mejor, son varios ejemplares de la 
misma.—De aquí que algunos hayan estimado esta opera
ción como un caso particular de la suma. L a definición 
más general es, sin embargo, conforme con el concepto 
que de la multiplicación hemos formulado, pues se enun
cia diciendo: tque tiene por objeto hallar una cantidad 
que sea respecto de otra lo que un número dado es res
pecto de la unidad .» — 1 0 0 . E l producto participa de la 
doble naturaleza del multiplicando y del n ú m e r o : y esti

mado en este úl t imo carácter , expresa la relación n u m é 
rica que tiene con su factor; á cuya relación se dá el nom
bre de valor mé t r i co , medida ó simplemente valor; l la
m á n d o s e en este caso unidad de medida ó de eva luac ión 
al fac tor .—101. A u n en productos de diversa naturaleza 
puede ocurrir que tengan un valor mét r ico igual; esto es, 
que la relación numér ica que cada uno tiene con su un i 
dad sea la misma: á esta igualdad de las relaciones m é t r i 
cas se llama proporcional idad.—Como el n ú m e r o ó valor 
mét r ico del producto es igual al abstracto multiplicador, 
será multiplicador en dos productos de igual valor el mis
mo n ú m e r o ; y como al multiplicador así considerado, como 
re lación abstracta de un producto y su factor, se ha llama
do r a ^ o n , se define comunmente la p roporc ión como 
igualdad de dos razones. — 1 0 2 . Por analogía, á los t é r m i 
nos h o m ó l o g o s de las sér ies que forman los múl t ip los de 
dos n ú m e r o s cualesquiera, se les dice t ambién proporcio
nales.—io3. Todo n ú m e r o ó toda cosa puede originar 
una sér ie infinita de múlt iplos; mas de la série de los múl 
tiplos de un n ú m e r o quedan siempre excluidos inf ini
tos n ú m e r o s , así como de los múl t ip los de una cosa 
cualquiera quedan excluidas infinitas de la misma na
turaleza; la razón de una cualquiera de estas cosas ó 
n ú m e r o s , que no forman parte de la sé r ie , con la que 
sirve de unidad á todos los t é r m i n o s , no podrá ser ex
presada por ninguno de los n ú m e r o s de la sér ie natural; 
y ya veremos cuál es su expres ión , caso de tenerla nu
m é r i c a . — 1 0 4 . Repasando la sér ie natural de los n ú m e 
ros, vemos que hay en ella n ú m e r o s que no son múl 
tiplos de n ingún otro; que sólo pueden originarse por 
mult ipl icación de la unidad numér ica ; y estos n ú m e r o s se 
\]amzn simples 6 p r imos . Atendiendo á que todo n ú m e r o 
es la unidad inmediata de que se forman todos sus múl t i 
plos, se considera cada n ú m e r o como factor de sí mismo, 
y por esto se dice «que es primo todo n ú m e r o que no tie
ne más factores que él mismo y la u n i d a d . » — C o m o la 
sér ie natural es infinita, es infinito también el n ú m e r o de 
n ú m e r o s primos en ella, — To5. Es evidente que el produc
to será de la naturaleza y condiciones de su factor, pues 
que en la mult ipl icación debe repetirse éste en toda su i n 
tegridad. As i , el producto resul tará un todo continuo, dis
creto, complejo, incomplejo, positivo ó negativo, según 
que en el factor predomine la continuidad ó la discreción, 
sea un todo h o m o g é n e o ó de partes distintas, y esté de
terminado en un sentido ó en el enteramente opuesto.— 
1 0 6 . Siendo el multiplicador un n ú m e r o abstracto, no cabe 
en él realmente la de terminación negativa; mas en la ope
rac ión de multiplicar puede, sin embargo, distinguirse el 
caso de que la reproducción del factor se haga en el senti
do en que él se halla determinado ó en el opuesto; y en 
este caso, se estima como si fuera negativo el mult ipl ica
d o r , — E l ser positivo el multiplicador equivale á repetir 
el factor como sumando, y el negativo, á repetirlo como 
sustraendo.—107, Basta atender á la considerac ión d é l a 
doble naturaleza del multiplicador para poder decir a p r i o -
r i cuál será la del producto, conocidas las del m u l t i p l i 
cando y multiplicador. En efecto; si el multiplicador es 
positivo, el producto será como el multiplicando, y si ne
gativo, lo contrario. Ya veremos cómo se concreta en la 
algoritmia este principio, en una regla breve, que se llama 
reg la de los signos.—Haremos, para terminar estas ge
neralidades, una observación importante .—108. Si aten
demos á la série de los múlt iplos de un n ú m e r o cualquiera, 
hallaremos, que el n ú m e r o que marca en ella el lugar de 
cada uno es el respectivo multiplicador; y en las sér ies de 
los múlt iplos de estos multiplicadores se reproducen los 
t é r m i n o s de la série dada. A s i que, uno de estos t é r m i n o s 
figura siempre en dos sér ies , por lo m é n o s : en la que se 
considera y en la de los múlt iplos de su respectivo m u l t i 
plicador. Por esto puede ser considerado t amb ién como 
factor de un n ú m e r o producto el multiplicador correspon
diente.—Todo n ú m e r o compuesto, lo es, por lo m é n o s , 
de dos factores. —Las funciones de factor y de mult ipl ica
dor son reciprocas en los n ú m e r o s . 

H I S T O R I A DE LOS PUEBLOS E S L A V O S . 
PROFESOR: D. JOSÉ LEONARD. 

LECCIÓN 2."—Nombres de los pueblos eslavos. 

Humboldt ha dicho que los nombres de las naciones 
juegan un importantisimo papel en su historia. Los puc-
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blos tienen generalmente dos clases de nombres: nombres 
nacionales ó propios; es decir, aquellos que se dan á si 
mismos, y nombres puestos por e x t r a ñ o s . E l que de mas 
antiguo se conoce, el que á s í propios se dieron los esla
vos, mucho antes de su llegada á Europa es'el de evendas» 
ó ( i ndos ,» de cuya palabra se formaron m á s tarde las de 
vénedas , véne ta s , etc. Jornandes (siglo V I ) demuestra 
que los eslavos y los antas se llamaban anteriormente v é n e 
das.—Otro nombre, igualmente antiguo, era el de alech» 
ó «lequitas ,» que indicaba sus principales ocupaciones, 
porque la palabra «lech» significa ba y significa aún , entre 
los varios pueblos eslavos, un terreno labrado ( i ) : v. gr; , en 
las riberas del Dn iépe r y Dniés te r ( 2 ) . La aplicación de 
este nombre á toda una familia de nacionalidades se puede 
explicar por el hecho de que el pueblo indo en Asia estaba, 
desde los más remotos tiempos, en guerra con los turanien-
ses: lucha de dos civilizaciom-s, resultado, la una, de la 
afición á la agricultura, á la vida sedentaria, tan favorable 
á la existencia de la familia; la otra, fatalmente impulsada 
á la vida n ó m a d a , pas tor i l ; simbolizadas ambas en los m i 
tos de Oromaz y A r i h m a n . y cuya oposición subsiste hoy 
mismo. La innata predilección de los eslavos por las fae
nas agr íco las les hizo tomar su nombre del campo. Siendo 
los úh imos invasores de Europa, los ú l t i m o s , por lo me
nos, que en ella se fijaron, conservaron más tiempo que 
otros pueblos, en sus nombres y en su lengua, los vesti
gios de sus h is tór icas vicisitudes del Asia . 

Algunos creyeron que los lequitas podian ser un dis
tinto pueblo eslavo, que venció á los establecidos sobre el 
Vístula y les impuso su nombre. Este parecer, que obe
dece al deseo de explicar el modo de constituirse la noble
za polaca, n i resiste al testimonio de la arqueología, ni al 
de irrefutables documentos. L a palabra «lech» no significa 
conquistador, sino agricultor; como «lecha,» no es aná
loga á la de machete, sino exclusivamente á la de arado.— 
E l nombre a lech,» común á todos los eslavos, se convir
tió en peculiar de los establecidos sobre el Vístula , cuando 
los escandinavos , procedentes de Rosslagen, en Suecia, 
invadieron la tierra de N o w g o r o r d , y l lamándose aros-
sos» ó «rusos,» empezaron á fundirse en una nacionalidad 
con los eslavos del Dniéper , cuyo nombre de rusos empe
zó también á aplicarse á é s t o s . Hasta el siglo X I I I , es de
cir , hasta la época en que el nombre de «Rusia» designaba 
exclusivamente á los escandinavos, los pueblos conquis
tados, como los polanos d é l a Ukrania, los radimicha-
nos, los wiatichanos, etc., y aquellos á quien los vence
dores aplicaban el nombre finés de «smerdy» y el eslavo 
«cholopy ,» para distinguir los diferentes grados de escla
vitud que habían introducido, todos estos pueblos, libres ó 
n ó , se reconocían y se llamaban lequitas. N é s t o r , que 
l lamad la Rusia «tierra polaca .» dice terminantemente que 
el nombre «lech» es muy anterior á los de mazures, pola
cos, pomeranios y lutiches. —Después de los nombres 
vendas, venedas, lech y lequitas, la denominación más 
general de los eslavos era la de «servios.» L a significación 
de esta palabra es desconocida; parece, sin embargo, que 
equivalía á la de nac ión , la gens latina. —En el siglo X , d á s e 
generalmente este nombre á todos los eslavos. Constan
tino Porfirogencta dice que los servios establecidos en la 
costa del Adr iá t i co vinieron de la Gran Servia trascarpa-
t ina .—Los nombres comunes á lodos los eslavos en la 
an t igüedad son pues: 1.0, indos, vendas ó venedas: 2 . " , l é 
eos y lequitas, y 3.*, servios. Los godos y los bizantinos 
daban á los pueblos r i be r eños del Dniéper y del Dniés ter 
el nombre de «antas ,» ora por la cor rupc ión de la palabra 
«vend,» ora porque no supieran distinguirlos de los en-
tas, pueblos de origen finés. 

El nombre de «eslavos» jamás ha sido mciona l , ni ge
né r i co . Se ha hablado mucho de su procedencia de las 
palabras slovvo y é í a w a , que significan hoy palabra y 
gloria; pero Adelung opina que es pura fábula, y el espi 
r i tu de todas las lenguas eslavas induce á creer que la pa
labra eslavos procede de un lugar cualquiera; es decir, que 
sea local y no gené r i ca . Para que los pueblos puedan l la
marse eslavos deber ía existir un país con el nombre de 
S low. Más fácil parece que este nombre sea un barbaris-
mo ajeno, es decir, nombre local dado á alguno de los 
pueblos lequitas, y admitido más tarde en las lenguas na
cionales en su forma i lógica , cual ha acontecido con fre-

( I ) Dicción, de Albert. Historia dt hs Polacos. T . I . 0 
(x) Macicjovvski, Hist. de ta Li¿U. cilava, T . I . 0 

cuencia con palabras ajenas. La dejsrt/, s^al, con diferen
tes derivaciones y alteraciones en la pronunciac ión y la 
escritura, tiene el mismo significado en las lenguas finesas 
y en algunas comarcas del Norte de Alemania: indica pa í 
ses bajos, llanuras. N o seria, pues, ex t r año que se hubiese 
aplicado este nombre á los lequitas del Vístula, primero 
por ser sus vecinos, y luego por otras naciones; exten
diéndolo después á los del Dniéper , porque conocían su 
procedencia del Vís tula . Bueno será advertir aquí que 
hasta en estos tiempos los únicos pueblos vendas ó lequitas, 
que se conocen bajo el nombre de eslovenos, habitan las 
llanuras del Danubio; y que, por el contrario, los croatas 
y montenegrinos se llaman asi de H o r a , Cora , que signi
fican m o n t a ñ a . 

En el largo trascurso de la historia, j amás se ha visto 
que este nombre, impuesto por los ex t r años , hubiese sido 
admitido por ninguno de los pueblos interesados; nunca, 
pues, ha sido nacional. Se constituyeron pueblos, se un i 
ficaron, se separaron, lucharon, se desarrollaron bajo el 
nombre de vendas. Iceos, servios, croatas, bohemios, mo-
ravos, polacos, rusistas, lotiches, drewlanos, krevicha-
nos, etc.: pero nunca bajo el nombre de eslavos. La cos
tumbre de bautizar con él á todas las ramas del vasto 
tronco de los vendas es muy moderna y nada nacional. 
Los germanos y los fineses extendieron á todos aquellos 
pueblos un nombre e x t r a ñ o impuesto á uno de ellos, como 
los franceses aplicaron á todos los germanos el de alema
nes, propio de una de sus tribus, como los lequitas llama
ron n é m e t a s á los mismos germanos, del nombre de otra 
Jornandes usa por primera vez la palabra sclavi en el 
siglo V I . Los bizantinos aplicaron también este nombre á 
los lequitas del Dn iépe r , fundándose en su procedencia del 
Vístula . 

E S T É T I C A . 
PROFESOR: D. I-RANCISCO GINER. 

LECCIÓN 4."—Examen de la cues t ión sobre el valor p r á c 
tico de la Es t é t i ca . 
A l juzgar las diversas tendencias que hoy dominan en 

punto á la eficacia prác t ica de la Es té t i ca , se advierte que 
todas concuerdan en entender el problema del mismo 
modo; esto es: como si debieran pedirse á aquella ciencia 
fórmulas y reglas para todos los casos particulares, como 
tales casos par t iculares , y en vir tud de las que el artista 
tuviese una guía exterior para cada uno de los diversos 
pormenores á que debe atender. 

Pero esto ¿es posible? El principio general y el caso i n 
dividual forman la más radical antitesis. Aquel constituye 
una regla tan universal, que nada dice expresamente res
pecto del caso concreto, en el cual todo está determinado, 
sin que aparezca n ingún elemento en pura generalidad: de 
aquí , que toda regla general sea absolutamente inaplicable 
á la práct ica , de una manera inmediata y directa. Para 
esta apl icación, se necesita enlazar ambos extremos, lo 
universal y lo individual , merced á un proceso intermedio 
de in terpre tac ión y as imilación. Este proceso tiene por fin 
deducir, del estudio de ambos t é rminos , en su mutua re
ferencia y comparac ión , cuál sea la regla de conducta i n 
dividual que debe entonces aplicarse: regla que viene á 
representar el precepto obligatorio en aquellas circuns
tancias para cumplir el mismo principio general, y que po
dría llamarse la «teoría individual,» síntesis de aquellos dos 
opuestos elementos. Pero como cada pormenor, cada mo
mento de ejecución del caso concreto forma por sí un 
nuevo caso, con exigencias aná logas correspondientes, el 
problema se repite hasta el úl t imo acto en que la obra 
termina: hasta el ú l t imo golpe de cincel, por eicmplo, del 
escultor en su e s t á t u a . — A h o r a bien; como el principio 
general nada dice expresamente de la obra individual á 
que se aplica, y cuyas leyes hay que desen t r aña r de su 
seno, mediante aquel proceso compl icadís imo de continua 
y mútua referencia, esta es la causa de que no baste el co
nocimiento de las reglas generales para producir obras be
llas, sino que se necesitan para su adap tac ión muy vastas 
dotes ar t í s t icas , susceptibles de diversos grados: talento, 
gusto, tacto, inspi rac ión, facilidad, dominio de los materia
les, etc., cuya más alta expres ión es el g é n i o . Este es el 
error de los preceptistas. A u n suponiendo que las m á x i 
mas generales, por ejemplo, de Mengs ó Parrasio T e -
bano, en cuanto á la pintura, fuesen exactas, siempre se 
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pre t end ía absorber en ellas, por una especie de «apr ior i s -
mo empír ico» (permí tase la apariencia paradójica de la fra
se), elementos individuales, que sólo puede y debe hallar 
en cada caso el pintor mismo. 

Este heclio es indudable, ora se verifique de una mane
ra reflexiva y deliberada por el artista, ora por ese como 
instinto oscuro , de cuyas operaciones aquel no se da 
cuenta. Aun aquellos pensadores que más insisten sobre 
la importancia de la llamada actividad «inconsciente» en 
el arte (Helmholtz, Hartmann, Drcher) , no niegan este 
proceso, ni la existencia de principios y reglas. Hart 
mann. por ejemplo, afirma que «el espíri tu e< impotente, 
mientras piensa en las reglas ,» y que «la reflexión sólo 
sirve para mal suplir las lagunas de la inspiración;» pero 
añade también que «sólo la forma es lo que distingue al 
proceso inconsciente del anal í t ico-discurs ivo ,» y que «si el 
g¿n io no piensa en las reglas, es porque las lleva inma
nen tes» . La individual ización de los principios no deja, 
pues, de verificarse. Por lo d e m á s , no es este lugar pro-
piopara discutir el problema de lo inconsciente en el arle. 

No es peculiar de la p roducc ión es té t ica esta ley; sino 
de toda la obra de la vida, en sus varias esferas. En el 
derecho, la escuela h is tór ica , y seña ladamente Savigny, 
abr ió camino para la recta idea de la in terpre tación jurí
dica, como el proceso de as imilación y adap tac ión ind iv i 
dual de la regla legal al caso p r ác t i co , de lo cual da un 
ejemplo la sentencia del juez. Y en el órden religioso, la 
inmutabilidad y rigidez del dogma jamás ha suprimido 
la infinita variedad con que se lo asimila, lo comprende 

y expresa el pensamiento de cada hombre, conforme su i n 
dividualidad y su cultura. 

Nada más racional, según lo dicho, que protestar y 
condenar los cánones de los preceptistas, que quieren con
vert i r los principios en recetas, esto es, en fórmulas abs
tractas, monó tonas , incapaces de prestarse á aquella adap
tac ión , y para las cuales nada representa el elemento 
individual . Pero la protesta no ha debido pasar de aquí. 
Cuando Helmholtz, v . gr . , advierte á los pintores de pai
saje que la luz del mediod ía es la menos favorable para 
que se acuse el relieve y modelado de las grandes masas; 
cuando Cár los Blanc aconseja que, para hacer que un edi
ficio parezca mayor, se disminuya una de sus tres dimen
siones; cuando Hegel censura el petulante anacronismo de 
Racine, ninguna persona sensata creerá que con estas ob
servaciones se cohibe el «poder del gen io ,» ni que á este 
sea dado alterar las relaciones naturales de las cosas. 

N O T I C I A S . 

En los dos últimos domingos, 17 y 24, á las dos de 
la tarde, ha dado el Dr. D. Federico Rubio, de la Real 
Academia de Medicina, dos conferencias sobre Re ía 
dones entre la ciencia y e l arte, en las cuales ha consi
derado las diferencias características de aquellas dos 
esferas, aplicando después los resultados de este análi
sis á la Lógica, la Gramática, la Podagogia. la Moral, 
la 1 ügiene y el Derecho. E l domingo 2 de Marzo ter
minal á. E l Sr. D. Federico Saavedra, de las Rea
les Academias de la Historia y Española, ha explicado 
también una conferencia sobre E l Coran, el bines 25, á 
las nueve de lanoche, exponiendo las opiniones acerca 
do Mahoma y su libro, la forma externa de éste, sus 
antecedentes y la critica de sus principios. 

E l Sr. D. Manuel Scbeidnagel, ex-Gobernndor de 
provincia, ba favorecido á la Ins t i tuc ión con un inte
resantísimo donativo, de las islas Filipinas, compuesto 
do una colección de minerales, otra de conchas, otra 
bolánico-zoológica y otra de productos y obras de las 
industrias, ya salvajes, ya perfeccionadas, de aquel 
país. 

B I B L I O G R A F I A . 

Atmuario della Regia Un ive r s i t á d i Bologna: 1877-78.— 
Hologna, 1877.—Un vol. 

Arenal (doña Concepción), La C á r c e l llamada mode
l o . — M a d r i d , 1877.—Un foll. 

Curci (el P.) , La Nueva discordia entre l U l i a y la I g l e 

sia; traducción, por H . Giner.—Madrid, 1878.— 
Un vol. 

Labra (D. Rafael M. de), G i j o n : notas de v i a j e — M a 
d r i d , 1878.—Un vol. 

Maranges (D. José M.), Estudios J u r í d i c o s , con un pró
logo y la biografía del autor, por G. de Azcárate y 
F . Giner de los Rios.—Madrid, 1878.—Un vol. 

Inzenga (D. José), La Mús ica en el Templo catól ico — 
Madrid, 1878.—Un foll. 

ANUNCIOS. 

Se halla de venta la colección del primer año del 
BOLETÍN, á los siguientes precios: 

Para los socios i peseta 25 cénls. 
Para el público 2 « 50 » 

También hay ejemplares encuadernad-os, que costa
rán respectivamente 1 peseta y 1,25 de aumento. 

Se han puesto á la venta las Conferencias de los se
ñores Montero Rios (las dos), Quiroga, Labra. Podre-
gal y Azcárate, on las principales librerías, al precio 
de 50 céntimos de peseta cada una. Los señores Sócios 
pueden adquirirlas por la mitad de este precio, pre
sentando su billete en la portería de la Ins t i tuc ión . 

Además, las personas que se suscriban á todas las 
Conferencias del curso (que formarán un tomo), anti
cipando el importe de diez, sólo satisfarán por cada 
una el precio de 35 céntimos de peseta. L a suscricion 
está abierta en la librería de Suarez, Jacometrezo 72, 
adonde deben hacerse los pedidos. 

PUBLICACIONES DEL PROFESOR DE Lft I N S T I T U C I O N 
D. JOAQUIN COSTA. 

Discurso pronunciado en e l acto de la i n a u g u r a c i ó n d e l 
Ateneo O s é e n s e . — H u e s c a , 18fifi. 

Ideas apuntadas en la Expos ic ión universal de 1807.— 
Huesca. 18fi8.—6 rs. 

La vida del Derecho {int roducción a l a Ensayo sobre e l 
Derecho Consuetudinario,* premiado por la Univer
sidad de Madrid con el Premio Maranges).—Ma
drid, 1876.—IR rs. 

La A g r i c u l t u r a especiante y la A g r i c u l t u r a popular .— 
Madrid, 1877.—(Segunda edición en preparación). 

Cuestiones ce l t ibé r i cas : Religión.—Huesca, 1877. 
La P o e s í a popular e s p a ñ o l a : c r i t ica , b io logía é h i t t o r i a 

de la WHíwa.—Madrid.—(En publicación.) 

E R R A T A S . 

En el número anterior. C a t á l o g o de la Colección de 
rocas, se han cometido las siguientes: 

P á g . 23, col. 4.*, l i n . 14, dice: Propiedad de la I n s t i 
tuc ión; debe decir: 5r. U ñ a , don. 

I d . i d . l in . i 5 , debe decir: Propiedad de la In s t i t uc ión . 
I d . i d . l in . 18, debe decir: Idem. 
P á g . 24, col . 4.', l i n . 6.", debe decir; Idem. 
I d . i d . l i n . 8.', debe decir: Idem. 
I d . i d . iín. g . ' , debe decir: Sr. Caray , don. 
I d . i d . Iín. 10, debe decir: Idem. 
I d . i d . Iín. 11, debe decir: Qui rog . i dp. 
I d . i d . l i n . 12, debe decir: Sr. Soler, don. 
I d . col. 3.*, Un. 1?, debe suprimirse: Terciar io . 
I d . i d . l in . i3, debe decir: Sr. Tuñon y Lara , don. 
I d . i d . Iín. 14, debe decir: Ca lde rón , dp. 
I d . i d . Iín. 17, debe decir: Idem i d . 
I d . i d . l i n . 18, debe decir: Idem i d . 
I d . i d . Iín. 20, debe decir: 5r. Mr.cpherson, don. 
I d . i d . l i n . 21, debe decir: Qui roga , dp. 
I d . i d . l i n . 23, debe decir: Idem i d . 
I d . i d . Iín. 24, debe decir: Idem i d . 
I d . i d . Iín. 26, debe decir: 5r. M u g i c a , don. 
I d . i d . Iín. 27, debe decir: Sr. P u i g ' d o n . 
I d . i d . Iín, 28, d e b í decir: Qui roga , dp . 
I d . i d . Iín. 29, debe decir: C a l d e r ó n , dp. 
I d . i d . l i n . 3o, debe decir: Qu i roga , dp . 

Madrid 1878.—Imp. de A. J . Alaria, Estrella. 13 
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